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LA ENCOMIENDA EN CENTROAMERICA 

No voy a in±en±ar una historia de las 
encomiendas, sino solamente un examen so
mero desde dos pun±os de vis±a: 1, como 
solución posifiva adoptada por la Corona pa
ra encauzar la obra de civilización de los 
aborígenes; 2, las polémicas docirinales sobre 
su licitud, consecuencia como concepto del 
indio como persona libre. 

Anies de entrar en su estudio en serio, 
deseo señalar una fábula forjada en su ±or
no. 

"Los naturales datos en encomienda 
eran herrados, como los esclavos ... " ( 1 1 . 

Si fuera uno de los ±antos errores (afir
maciones inventadas) de Tomás Ayón, no 
tendría importancia. Pero se halla bas±an±e 
generaHzada. 

Veamos el juicio de un historiador que 
resuelve la falia de documentación median
ie dialéctica: 

"Vivían 1 los indígenas precolombinos 1 
la frase preesclavis±a o esclavista dornés±i
ca 

"Con la conquista de es±os pueblos, lle
vada a cabo por los españoles, se es±ablece 
la esclavitud, no obs±an±e que España había 
superado ya es±a eiapa . España en el si
glo XVI vivía la e±apa del feudalismo, ya en 
dec':'ndencia por cierto, pero los conquista
dores se encargaron de reducir a esclavitud 
a los pueblos conquistados. . . Más adelante 
se disfrazó la esclavitud con las encomien
das de indios y los repartimientos". (2). 

Todas esas afirmaciones son inexactas. 
Los precolon•binos ±eníah formas de esclavi-
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±ud. España en el XVI no había superado 
la esclavitud. Y la encomienda no fue es
clavitud disfrazada, fue encomienda. 

O±ra visión, ±ambién inexacia, aunque 
menos arbitraria, es la siguien±e: 

"Los indígenas encomendados, que se 
reputaban libres en derecho . . sus mujeres 
e hijos, sus familias y los pueblos mismos 
encomendados que componían la masa ge
neral, no tenían oiros jueces, otros superio
res inmediatos, que los encomenderos espa
ñoles, elevados a magistrados y señores de 
vasallos a quienes tributaban sus respecti
vos súbdi±os, y estaban sujetos en lo civil y 
criminal, en lo polí±ico y económico, en sus 
personas, vidas y haciendas, sin o±ro recurso 
y apelación en caso de agravio y de queja, 
que a los adelantados y gobernadores de 
las provlncias primero, después a las audien
cias, cuando las había, ... " ( 3) • 

Responde a la ±ípica crítica de que la ±eo
ría era "buena y la práctica "mala". (4). 

Por de pron±o, para ver qué fue la en
comienda, hay que repudiar iodo juicio de 
que fue un resabio medieval. La encomien
da fue, de hecho, una insfiiución jurídica de 
la Edad Moderna, exclusivamente (siglos 
XVI-XVIII). En ninguna oira época se ha da
do. Y precisamente la Corona la ufilizó para 
acabar con los inicios del feudalismo de los 
conquistadores. Por ello, es un ±ípico fenó
meno ''moderno''. 

El nombre y el origen de la ins±ifución 
es Eclesiásfico. En Derecho Canónico, "com-
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menda". Es el beneficio por el que un cléri
go percibe las rentas de una prebenda sin la 
obligación de desempeñar el cargo eclesiás
lico correspondiente. ( 5) . 

Jurídícmnenie fue definida por Juan de 
Solórzano: 

" un derecho concedido por merced 
real a los benemériios de las Indias, para 
percibir y cobrar para sí los tributos de los 
Indios que se les encomendaren por su vida, 
y la de un heredero, conforme a la ley de la 
sucesión, con cargo de cuidar del bien de los 
Indios en lo espiritual y temporal, y de ha
bitar, y defender las Provincias donde fue
ren encomendados, y hacer de cumplir iodo 
esto, omenage o juramento par±icular." (6). 

El rey cobraba ±ribu±os a sus vasallos 
(libres). En determinados casos cedía el co
bro de esos ±ribu±os a una persona, a cambio 
de ciertos servicios. Es, pues, el principio 
jurídico precisamenle opuesto al señorío feu
dal. (7). 

Los españoles se encontraron ante un 
hecho: la existencia de los aborígenes en 
América, y su escasa capacidad de trabajo. 
En algunas regiones, había formas de orga
nización socio-económica aprovechables; en 
concre±o, las llevadas a cabo por aztecas e 
incas; y las aprovecharon (8). En el resto, 
las fomcas tribales eran demasiado rudimen
iarias. La iesis de Las Casas y apar±e de los 
donlinicos fue el "aparteid", el cual, en don
de se realizó {como en Guatemala) a la lar
ga fue contraproducente (9). Superado por 
la Corona el primer momento de esclavismo, 
se puso como obje±ivo central lograr la inte
gración de las poblaciones supervivientes al 
primer con±ac±o, sobre el supuesto jurídico 
de la condición de vasallos libres, de los in
dios. La mejor exposición de obje±ivos que 
he encontrado la formuló el rey Don Fernan
do en su real cédula a Pedrarias, de 2 de 
agos±o 1513: 

.los indios son mal aplicados al ira
bajo e han acostumbrado siempre a folgar, 
e habemos visto que en la Española se van 
huyendo a los montes por no trabajar, e es 
de creer que lo harán muy mejor los de allá 
(la Tierra Firme) , pues se pueden ir la iie
rra adelanie, lo que no pueden facer en la 
isla Española, e no iienen que dejar sino las 
casas, y por eso paresce muy dubdoso y difi
cultoso que los indios se puedan encomendar 
a los cós±ianos a la manera que los ±ienen 
en la Española, e a es±a causa paresce que 
será por vía de paz e de concíerlo, alivián
dolos lo mas que se pueda del trabajo en 
esia manera, que los que quisieren estar en 
la paz e concierto de los cris±íanos, e a la obi
diencía de vasallos, e darseien, e nos sirvie
sen con cierto numero de personas, ya que 
no fuesen iodos, sino una parle dellos como 
tercio o cuarto o quinio de los que hobiere 
en el pueblo, o de los que ±oviere el cacique 
principal si allí es±an debajo de caciques ... , 
y que estos anden un mes o dos, e que se re-

"' 

muden e vayan a holgar e vengan oíros ±an
.tos por o±ros dos meses, o por el ±iernpo que 
aHa os paresciere que seran mejor las remu
das, porque fas±a acos±urnbrarlos cuan±o más 
breve se remudaren paresce mejor, e así re
rnudándose lo sufrirían mejor e fernan me
nos peligro de morir, " (10) 

La contienda entre Colón y sus émulos 
fue lucha de dos concepciones colonizadoras 
de arraigo medieval: la ±ipicamenie mercan
±ilis±a de los pueblos mediterráneos, y la con
quisladora y pobladora de los castellanos, 
Colón preiendía una explotación es±a±al en 
régimen de fac±oria, servida por un confin
gente de asalariados. Con la llegada de Bo
badilla a la Española, ese sistema acabó y 
la Corona dejó que la colonia se desenvol
viera: au±óno:mamenie. Fren±e al esclavjsmo 
de Colón, se implantó el aseniamienio en la 
±ierra con los indios como vasallos, conjugán
dose el feudalismo castellano con el caciquis
mo aborigen, mediante alianzas conyugales. 

Cisneros favoreció las encomiendas pa
ra evilar el esclavismo de Colón. Es±e se 
apoyaba en la donación de las bulas de Ale
jandro VI. Con el envío de la armada de 
Ovando se acaba el monopolio es±a±al-colom
bino y se inicia la vía de las franquicias, 
buscando sobre lodo el esiablecinlien±o per
manente de agricul±ores y mineros. El indio, 
libre. 

Ello derivó hacía la enconlienda como 
fórmula viable. 

La provisión real de 20 diciembre 1503 
consagró, contra "la mucha libertad que los 
indios llenen", el principio de compulsión al 
±rabajo asalariado, en grupos, mandados por 
sus caciques. Así nació la enconlienda. 

Las encomiendas fueron ±ema de polé
mica doc±rinal durante iodo el XVI. . Algu
nos donlinicos arreme±íeron con±ra ella en la 
Española, el primero fray An±onio Montesi
nos, O. P. (111, en 1510, y sus superiores le 
apoyaron (12). Las Casas fue el adalid de 
la lucha. 

Los ±res P. P. Jerónimos que envió Cis
neros regente a la Española con gobiemo, no 
apoyaron a Las Casas, sino al régimen de en
comienda. Las Casas los pone de iodos los 
colores, sugiriendo de ellos todas las bajezas 
( 1 3) . El hecho escueto es que apoyaron el 
régimen de encomiendas. Los franciscanos 
de la isla informaron a favor de las enco
miendas, de cuyos beneficios par±icipaban 
(14). Los donlinicos de la isla pidieron la 

liberación comple±a de los indios, pero los 
jerónimos no les atendieron. 

Los franciscanos apoyaron en la Espa
ñola desde un principio las encomiendas, e 
incluso las defendieron an±e la Corona. Por 
eso, la cues±íón de ~ndios no fue en±re segla
res y dominicos, sino, como reconoce el mis
mo Las Casas (15), "frailes confra frailes". 
Es±e lo disculpa hablando de "ignorancia no 
chica" por par±e franciscana. Podría ello 
enienderse como que no se ±ra±aba de cues-
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iión de religión sino de ±eologia'? Y aún más, 
entiendo que, sin darse cuen±a Las Casas, era 
realmente cues±ión de an±ropologia (filosófi
ca) : el concep±o del hombre como animal 
"con anima racional" es el que planteó el 
problema, los franciscanos bien veian que 
para la salvación del a)ma el asunto carecía 
de impor±ancia; no así Las Casas. 

Y desde un comienzO se vió el asun±o 
como polémica de ..teólogos por los conquis
:ladores: 

''Sobre es-te servicio {en encomienda) de 
los indios ha habido muy grandes al±eracio
nes en der-echo en±re farnosos legis±as, e ca
nonistas o ieólogos, religiosos, e perlados de 
mucha sciencia e conciencia, diciendo si de
ben servir o no es±os indios, e si son capaces 
o no; e con qué calidades e lhnilaciones se 
deben admi±ir ~ o concederse ±al ±u±ela. Pero 
cómo han seído rnuy diferen±es en las opi
niones en esia dispu±a, ningún p1ovecho se 
ha seguido a la :lie:rra ni a los indios" (16). 

Las Leyes de Burgos de 1512, mantenien
do la racionalidad del indio, sin embargo, lo 
seí'ialan con ±an±os "rnalos vicios" que lo de
jan en encomienda; son por ±an±o contrarias 
a los indigenistas y a Las Casas. 

El Emperador convocó en 1529 una jun
±a en Barcelona para ±ra±ar de los asuntos 
de las Indias Los conquistadores jus±ifica.
ron Jas encomiendas, lo que combatieron los 
diminicos, que llegaron a sos±ener que si pa
ra converlir en c::tis±ianos a los indios y some
terlos a ca autoridad del Rey, era preciso ro
barlos y destruirlos, como jus±ificaban los en
cornenderos] debía prescindirse de ca±equi
zarlos y conquistarlos ( 17). 

Los do:minic.;os de Chiapa, en 1562, at:~p
iaban, en caria a Las Casas, la encomienda 
(en cuanto cesión i:ribuiariar ±asada, del Rey 
a un parhcula.r) como inobjetable. 

En adelante, con las restl"icciones y con
troles esiablecidosr la encomienda perdura. 

Felipe It es±uvo a pun±o de conceder la 
ven1a a perpetuidad de las encorniendas: los 
indianislas (y que no se vió claro el benefi
cio para la Corona) lograron evi±arlo. 

En Cen±roamérica una de las luchas de 
los dominicos en el S. XVI fue por introdu
drse en laS encomiendas para predicar a los 
indios Con frecuencia, p8.ra evitarlo, el en
comendero ponía un cura. Los dominicos 
reclantaron y log,-aron de la Corona la auto
rización para predicar incluso cuando hubie
ra cura, por la Real Orden de 10 de diciem
bre 1150, que dice "que ponen (los enco
menderos) clérigos idiotas en sus pueblos 
que vivan más de Calpisques, que sacerdo
tes" (18). 

Según el cronista oficial López de Velas
ca, en 1573 en las Indias había 160.000 es
pañoles, de los que sólo 4 000 eran encomen
deros. . Eü Cen±roaméri.ca, proporcionalmen
te deb1ó haber pocos ( 19) . El obispo Diego 
Alvarez Osorio, de León, tenía en encomien
da los incl.ios de N andari ( 20) . 
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Las ordenanzas de 20-XI-1542, ti±ulo 
XXVl, las prohibieron a los virreyes, gober
nadores y oficiales, prelados, monasterios, 
hospitales, casas de religión, e±c., porque 
" se an seguido desordenes en el ±rata
miento de los dichos yndios " Al año si
guiente se quitaron las encomiendas a los 
convenios de dominicos y mercedarios. Sin 
embargo, los dominicos de León lograron ha
cerse con o±ra, que les fue quitada en 1546, 
por una real orden nominal (21). 

El Lic. Pineda, juez de comisión, llegó a 
León el 10 de oc1ubre 1543. Traia la orden 
de declarar vacos los indios encomendados a 
las uuioridades Veinte días antes de su lle
gada se supo. Entonces de los Ríos avisó y 
transfirieron las encomiendas. Varias fue
ron asignadas a hijos mestizos La Audien
cia (20 julio 1545) informó al rey que los 
habJ.an castigado y esperaba órdenes 

La encomienda ±uva una evolución muy 
interesanie. 

En un principio, las autoridades reales 
tuvieron la preocupación de controlar la si
tuación. 

Así, Rodrigo de Con±reras (1537) infor
ma al rey que los españoles no se preocu
pan por catequizar indios 
" nmchos caciques preguntándoles sy 
son chrisfíanos me an dicho que no", y lue
go responden que si desean hacerse _cristia
nos. Luego dice al Rey que debe qu1far los 
indios a los españoles que no los adoctrinen. 
Luego, que se ordene que mientras los indios 
hacen sus sementeras no se les pueda orde
nar otra cosa (22). 

Luego Con±reras, en el mismo año, hizo 
ordenanzas. prohibiendo se dé ira_bajo a los 
indios rnien±ras hacen. sus sementeras, du
rante cua±ro meses, y que debe obligárseles 
a hacer esas sus sementeras~ 

Y Juego, que no se los cargue con. pesos, 
excepJ:o en el ±ransporle de objetos frágiles, 
y que se empleen carre±as (23). 

Los indios de encomienda de Alvarado, 
a su n1uer±e, pasaron a la Corona. Y esta po
li±ica se skruió frecuentemente. Desde me
diados del ·xvr, los Presidentes de la Audien
cia adoptaron la cosiumbre de ir distribuyen
do en par±es pequeñas las encomiendas que 
quedaban vacantes. En 1601, el Cabildo de 
Guaiemala solicitó al Rey que no se dividie
sen, reiterando la peiición en 1605 y 1606. 
(23). Ello muestra cómo el Cabildo munici
pal pro±egía la oligarquía., rnien±ras que la 
Corona procuraba dividir las riquezas acu
muladas por los primeros pobladores. 

En 1537 se ordenó a los españoles con in
dios encomendados, en Nicaragua, que edifi
quen para sí casas de piedra y no vivan en 
chozas (24). En 1579, se prohibió forzar a 
los indios a los cul±ivos de añil. 

En 1569, Perafán de Rivera hizo repar±i
mien±o de indios en Car±ago, a pe±ición de 
los conquistadores. El franciscano fray Juan 

www.enriquebolanos.org


Pizarro, siguiendo la ±es.is generalmente 
mantenida por la Orden, lo apoyó: " me
nos inconvenien±e era reparfir la .f:ierra, que 
no quede desamparada y despoblada, por
que, do lo uno no se le sigue a D1os Nuestro 
Señor ni a su ]tfajesiad ningún servicio, aafes 
do servicio en la continuación de las abomi
naciones que cada día came±en los na±ura
l8s con sus ídolos, muerfes e sacrificios; y de 
lo o±ro se les sigue conocida1nenie gran ser
vicio con la salvación de las ánjma.s, des±os 
infieles, porque, según dice San Gregario, 
ni.ngún servicio mayor se puede hacer a Dios 
}lueslro Señor que ±raer las á.nirnas que an
dan descarriadas a su san..!:o conocimien.fo" 
(25). 

Una real cédula de 27 nmyo 1582 supo
ne que en algunas fierras de Jndias había 
desaparecido más de la iercera parte de la 
población indígena y lo atribuía a los malos 
±ra±os de los encomenderos. Decía el Rey: 
"Somos h1.formados que en esa provincia se 
van acaban do los indios na±urales de 
ella " 

Desde comienzos los encomenderos lu
charon por es±ablecer la herencia de enco
miendas. La Corona lo negó siempre, man
±eniendo el principio de la concesiim persa-

nal. El Ayuniamien±o ele Gna±ema1a solici±ó 
la perpe±uldad de las eacomi.endas en 1561, 
1564, 1585, 1595, 1601, 1626, 1647, 1549, e±c. 
Por la concesión de encontiendas a "hes vi
das", llegaron n ofrecer pagar 200 000 duca
do::;, Jo que mereció 1.1na severa reprimenda 
del Consejo de Indias. 

La Corona prohibió que l.;:,s indios de en
contio:ncla fueran llevados a las 1 trinas. El 5 
jul1o 1546 lo reafirmó pnra la Audiencia de 
Guai:emals { 261 . 

En el XV1J se generalizó Ja concesión por 
''dos viQ..as''. 

En 1665, en Gua±em.a]a había 72 enco
miendan, que daban lribu±o por 80.000 du
cados al aílo (2/) 

El régimen de encorniendas fue abolido 
por Jas reales órdenes de 12 junio 1720 y 31 
agos±o 1721. 

Corno anécdoi:a es curioso que el prirner 
prosi.ibulo ( documen±ndo) en Cen 1roaméri.
ca fue establecido por la vincla de Pedrarias, 
sueura del gobernador Conlreras, en el Puer
to del Realejo, y que para él uíilizó judías 
de encomienda (28) Por cédula de 21 ma
yo 1541, el Rey prohibió que en NicaTagua 
se alquilasen las indias a los nLarineros para 
"cosas no lícitas ni onesJ:as" (29). 
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